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HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

 

Plan de Estudios del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (BOE de 6 de noviembre)  

 

Objetivos 

La enseñanza de la Historia de la filosofía en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes 

capacidades: 

1. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado permanentemente a la 

filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su vinculación con otras 

manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal y colectiva para acercarse a 

problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos. 

2. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores, compararlos y valorar la importancia del 

diálogo racional como medio de aproximación a la verdad. 

3. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la relación 

que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, analizando la semejanza y 

diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas. 

4. Conocer y valorar diversos métodos de conocimiento e investigación para construir un método personal de 

elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor intelectual en el análisis de los problemas, la 

libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda forma de dogmatismo. 

5. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores estudiados y tomar 

conciencia de que un punto de vista personal y coherente sólo puede alcanzarse a través del análisis y la comprensión 

de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más dispares y antagónicas. 

6. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del conocimiento y 

análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y la ciudadanía elaboradas a 

lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana como resultado de los compromisos 

cívicos asumidos a partir de la reflexión ética. 

7. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado parte del 

discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras. 

Contenidos 

1. Contenidos comunes: 

– Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y conceptos 

filosóficos. 

– Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. 

– Exposición por escrito de la propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el 

pensamiento de los distintos autores estudiados. 

2. El origen de la filosofía. La filosofía antigua: 

– Los orígenes del pensamiento filosófico. 

– Sócrates y Platón. 

– Aristóteles. 

3. La filosofía medieval: 

– Filosofía y religión. Agustín de Hipona. 

– Tomás de Aquino y la filosofía escolástica. 

4. La filosofía moderna: 

– El renacimiento y la revolución científica. 
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– El racionalismo continental: Descartes. 

– La filosofía empirista: de Locke a Hume. 

– La Ilustración. El idealismo trascendental: Kant. 

5. La filosofía contemporánea: 

– La filosofía marxista: Carlos Marx. 

– La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche. 

– La filosofía analítica y sus principales representantes. 

– Otras corrientes filosóficas del siglo XX. 

– La filosofía española. 

Criterios de evaluación 

1. Analizar el contenido de un texto filosófico, identificando sus elementos fundamentales y su estructura, y 

comentándolo con cierto rigor metodológico. 

Este criterio trata de evaluar la capacidad de comprensión de los textos filosóficos mediante la identificación de los 

problemas que trata el texto, la explicación de sus principales conceptos y términos y los argumentos empleados por 

el autor para justificar y demostrar sus opiniones. 

2. Relacionar los problemas filosóficos estudiados con las principales condiciones socioculturales en las que aparecen y 

a las que han pretendido dar respuesta, situándolos adecuadamente en su época y correlacionando sus características 

principales. 

Este criterio trata de evaluar la comprensión por parte de las características sociales e históricas de los problemas 

filosóficos y la capacidad para contextualizarlos adecuadamente y situar correctamente a los principales filósofos 

estudiados en su contexto histórico-filosófico. 

3. Ordenar y situar cronológicamente las diversas respuestas dadas a las preguntas filosóficas básicas, relacionándolas 

con los filósofos anteriores e identificando su influencia y permanencia en la reflexión filosófica posterior. 

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad para integrar las respuestas dadas a lo largo de la historia a los 

distintos problemas filosóficos, superando una mera concepción de yuxtaposición de las aportaciones de los filósofos y 

manifestando una comprensión sistemática de la filosofía. 

4. Comentar y enjuiciar críticamente un texto filosófico, identificando los supuestos implícitos que lo sustentan, la 

consistencia de sus argumentos y conclusiones, así como la vigencia de sus aportaciones en la actualidad. 

Más allá de la comprensión precisa del texto, este criterio trata de valorar la asimilación por parte del alumno de las 

ideas expuestas por el autor, de su valoración de las mismas y del desarrollo del espíritu crítico por parte del alumno, 

capaz de enjuiciar y manifestar de forma razonada su acuerdo o desacuerdo con las opiniones del autor. 

5. Comparar y relacionar textos filosóficos de distintas épocas y autores, para establecer entre ellos semejanzas y 

diferencias de planteamiento. 

Se trata de comprobar la capacidad de identificar las preguntas comunes a los distintos filósofos, así como las 

diferencias existentes entre los mismos, mostrando los factores que pueden explicar esas diferencias. 

6. Aplicar en las actividades planteadas para la asimilación de los contenidos (comentario de textos, disertaciones, 

argumentaciones, debates, etc.) el procedimiento metodológico adecuado, en función de su orientación científica o 

filosófica. 

A través de este criterio se trata de comprobar que se conocen y aplican los distintos métodos de conocimiento, sean 

científicos o filosóficos, utilizándolos habitualmente en las distintas actividades y ejercicios que se llevan a cabo en el 

desarrollo de la filosofía. 

7. Elaborar pequeños trabajos sobre algún aspecto o pregunta de la historia del pensamiento filosófico, exponiendo de 

modo claro y ordenado las grandes líneas de los filósofos relacionadas con el mismo, y que se han estudiado de modo 

analítico. 
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Este criterio trata de valorar la comprensión de los grandes complejos problemáticos planteados a lo largo de las 

distintas épocas, así como la capacidad de síntesis para relacionar respuestas de distintas épocas y autores 

relacionados con el citado problema. 

8. Participar en debates o exponer por escrito la opinión acerca de algún problema filosófico del presente que suscite el 

interés de los alumnos, aportando sus propias reflexiones y relacionándolas con otras posiciones de épocas pasadas 

previamente estudiadas. 

Con este criterio se trata de valorar la capacidad de expresión y de utilización de los términos adecuados por parte del 

alumno al participar en diversas formas en un debate filosófico de actualidad, así como su asimilación de los 

contenidos filosóficos históricos y su vinculación con los problemas actuales. 

9. Analizar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente y discriminatorio que aparecen en el discurso 

filosófico de distintas épocas históricas, señalando su vinculación con otros planteamientos sociales y culturales 

propios de la época. 

Este criterio trata de valorar la comprensión del carácter limitado de todas las respuestas dadas a lo largo de la 

historia, y sus limitaciones vinculadas a los condiciones sociales, culturales, etc., propias de cada época. 

 

Orden del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de julio de 2008 (BOA de 17 de julio) 

 

Contenidos 

1. Contenidos comunes: 

- Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y conceptos 

filosóficos. 

- Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. 

- Exposición por escrito de la propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el 

pensamiento de los distintos autores estudiados. 

2. El origen de la filosofía. La filosofía antigua: 

- Los orígenes del pensamiento filosófico. 

- Sócrates y Platón. 

- Aristóteles. 

3. La filosofía medieval: 

- Filosofía y religión. Agustín de Hipona. 

- Tomás de Aquino y la filosofía escolástica. 

4. La filosofía moderna: 

- El renacimiento y la revolución científica. 

- El racionalismo continental: Descartes. 

- La filosofía empirista: de Locke a Hume. 

- La Ilustración. El idealismo trascendental: Kant. 

5. La filosofía contemporánea: 

- La filosofía marxista: Carlos Marx. 

- La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche. 

- La filosofía analítica y sus principales representantes. 

- Otras corrientes filosóficas del siglo XX. 

- La filosofía española. 
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Criterios de evaluación 

1. Analizar el contenido de un texto filosófico, identificando sus elementos fundamentales y su estructura, y 

comentándolo con cierto rigor metodológico. 

Este criterio trata de evaluar la capacidad de comprensión de los textos filosóficos mediante la identificación de los 

problemas que trata el texto, la explicación de sus principales conceptos y términos y los argumentos empleados por 

el autor para justificar y demostrar sus opiniones. 

2. Relacionar los problemas filosóficos estudiados con las principales condiciones socioculturales en las que aparecen y 

a las que han pretendido dar respuesta, situándolos adecuadamente en su época y correlacionando sus características 

principales. 

Este criterio trata de evaluar la comprensión por parte de las características sociales e históricas de los problemas 

filosóficos y la capacidad para contextualizarlos adecuadamente y situar correctamente a los principales filósofos 

estudiados en su contexto histórico-filosófico. 

3. Ordenar y situar cronológicamente las diversas respuestas dadas a las preguntas filosóficas básicas, relacionándolas 

con los filósofos anteriores e identificando su influencia y permanencia en la reflexión filosófica posterior. 

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad para integrar las respuestas dadas a lo largo de la historia a los 

distintos problemas filosóficos, superando una mera concepción de yuxtaposición de las aportaciones de los filósofos y 

manifestando una comprensión sistemática de la filosofía. 

4. Comentar y enjuiciar críticamente un texto filosófico, identificando los supuestos implícitos que lo sustentan, la 

consistencia de sus argumentos y conclusiones, así como la vigencia de sus aportaciones en la actualidad. 

Más allá de la comprensión precisa del texto, este criterio trata de valorar la asimilación por parte del alumno de las 

ideas expuestas por el autor, de su valoración de las mismas y del desarrollo del espíritu crítico por parte del alumno, 

capaz de enjuiciar y manifestar de forma razonada su acuerdo o desacuerdo con las opiniones del autor. 

5. Comparar y relacionar textos filosóficos de distintas épocas y autores, para establecer entre ellos semejanzas y 

diferencias de planteamiento. 

Se trata de comprobar la capacidad de identificar las preguntas comunes a los distintos filósofos, así como las 

diferencias existentes entre los mismos, mostrando los factores que pueden explicar esas diferencias. 

6. Aplicar en las actividades planteadas para la asimilación de los contenidos (comentario de textos, disertaciones, 

argumentaciones, debates, etc.) el procedimiento metodológico adecuado, en función de su orientación científica o 

filosófica. 

A través de este criterio se trata de comprobar que se conocen y aplican los distintos métodos de conocimiento, sean 

científicos o filosóficos, utilizándolos habitualmente en las distintas actividades y ejercicios que se llevan a cabo en el 

desarrollo de la filosofía. 

7. Elaborar pequeños trabajos sobre algún aspecto o pregunta de la historia del pensamiento filosófico, exponiendo de 

modo claro y ordenado las grandes líneas de los filósofos relacionadas con el mismo, y que se han estudiado de modo 

analítico. 

Este criterio trata de valorar la comprensión de los grandes complejos problemáticos planteados a lo largo de las 

distintas épocas, así como la capacidad de síntesis para relacionar respuestas de distintas épocas y autores 

relacionados con el citado problema. 

8. Participar en debates o exponer por escrito la opinión acerca de algún problema filosófico del presente que suscite el 

interés de los alumnos, aportando sus propias reflexiones y relacionándolas con otras posiciones de épocas pasadas 

previamente estudiadas. 

Con este criterio se trata de valorar la capacidad de expresión y de utilización de los términos adecuados por parte del 

alumno al participar en diversas formas en un debate filosófico de actualidad, así como su asimilación de los 

contenidos filosóficos históricos y su vinculación con los problemas actuales. 

9. Analizar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente y discriminatorio que aparecen en el discurso 

filosófico de distintas épocas históricas, señalando su vinculación con otros planteamientos sociales y culturales 

propios de la época. 

Este criterio trata de valorar la comprensión del carácter limitado de todas las respuestas dadas a lo largo de la 

historia, y sus limitaciones vinculadas a los condiciones sociales, culturales, etc., propias de cada época. 
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ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS EJERCICIOS QUE INTEGRAN LA PRUEBA Y CRITERIOS GENERALES DE 

CALIFICACIÓN ELABORADOS POR LOS PROFESORES ARMONIZADORES DE LAS MATERIAS DEL 2º CURSO 

DE BACHILLERATO 

 

ESTRUCTURA DEL EJERCICIO 

El examen constará de dos opciones, A y B, de las que el alumno deberá responder únicamente a una, a su elección. 

Cada opción constará de tres cuestiones: 

1ª. Desarrollo de una teoría perteneciente a uno de los autores de alguna de las etapas históricas señaladas en el 

programa de la asignatura. 

2ª. Desarrollo de una teoría que haya tenido lugar en una etapa distinta a la del autor elegido en la primera cuestión. 

3ª. Revisión de los conceptos-términos. Se propondrán cinco para responder a tres. 

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN 

Cada uno de los ejercicios tendrá una duración de hora y media y se calificará de 0 a 10 con dos cifras decimales. 

Cuestiones 1ª y 2ª (3,5 puntos cada una) 

Se valorará la capacidad expositiva y sintética, desechando las generalizaciones. Por ejemplo, si se pregunta por la 

propuesta política de Platón, no se valorarán las referencias a la psicología del filósofo. A un tiempo, se tendrá en 

cuenta el manejo comprensivo de los conceptos filosóficos y el nivel referido a la redacción. 

Cuestión 3ª (3 puntos) 

Se valorarán los siguientes aspectos: 

 Caracterización básica del movimiento-escuela 

 Posible desarrollo histórico 

 Representantes más relevantes 

 Ubicación cronológica  

Se valorará el buen uso de la lengua y la adecuada notación científica, que los correctores podrán bonificar con un 

máximo de un punto. Por los errores ortográficos, la falta de limpieza en la presentación y la redacción defectuosa 

podrá bajarse la calificación hasta un punto. 

 

 


